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Caucasia Ant, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso : Ordinario Laboral   

Radicado: 0515431120012022-0002700 

Decisión : Reanuda trámite. 

 

Vencido el termino de suspensión el proceso acordado por las partes, deviene la 

reanudación del proceso, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 163 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, continua en firme la fecha para llevar a cabo la audiencia del 

artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que, la audiencia se llevará a cabo a 

través de la plataforma Office 365 Microsoft Teams, no obstante, de utilizarse otra, 

en su oportunidad se informará lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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